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San Isidro, 18 de mayo de 2020.-

AL HONORABLE CONCEJO DELlBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La iniciativa del anteproyecto de ley de creación de un tributo extraordinario a las

grandes riquezas por única vez en el marco de la pandemia del COVID-19, que es de

conocimiento público, y;

Considerando:

Que dicho tributo podría alcanzar a los patrimonios de personas humanas

que superen el equivalente a los doscientos millones de pesos (200.000.000),

comprendiendo a menos de doce m:a personas con ese nivel de riqueza, según sus

declaraciones de Bienes Personales.

Que el universo realmente alcanzado por el tributo sería del 1,1% del total

de quienes presentan declaraciones al impuesto a los Bienes Personales o, dicho de otro

modo, el 0,08% de la Población Económicamente Activa que mide regularmente el

INDEC.

Que la tasa sobre el valor de los bienes declarados sería de entre el 2 y el

3,5%, no modificando la condición patrimonial de los contribuyentes alcanzados.

Que se trata de un aporte extraordinario, por única vez y con asignación

determinada, es decir, destinado a adquirir productos vinculados a la crisis sanitaria, a

fortalecer la cobertura alimentaria a p~rsonas con bajos ingresos y a asistir a las pymes

más castigadas por la crisis, con el objetivo de ayudar a sostener el empleo.

Que se trata de un aporte que responde a la necesidad imperiosa de conseguir

recursos sin que éste le. cambie a nad ie sus condiciones de vida ni de acumulación de
"""

riqueza. ,,

Que teniendo en cuenta que se trata de una medida claramente redistributiva

tendiente a la obtención de. recursos por parte del Estado, y que, en tal sentido, los

Municipios como parte del sistema d¡:mocrático institucional; reconoce la necesidad de
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pronunciarse, ya que todo aquello que contribuya a nutrir de recursos al Estado Nacional,

redundará en beneficio de nuestros Municipios.

Por las razones expuestas, las y los concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Expresar el apoyo y resp lldo a la iniciativa y sanción del Proyecto de Ley

de Tributo Extraordinario a las grandes riquezas en el marco de la pandemia del

coronavirus (COVID-19) que está afeGtando al Pueblo Argentino en su conjunto, y con

mayores perjuicios para los sectores so~iales más postergados y de ingresos medios.

Artículo 2°: Envíese copia de la presente Resolución a ambas Cámaras de la Legislatura

Bonaerense y a ambas Cámaras del CO:ugresoNacional.

Artículo 3°: Envíese copia de la preset1te Resolución a los medios de comunicación.

Artículo 4°: De forma.-
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HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

"ZOZO-J/.ño áeC qenera{'Manue{ CBeCgrano"

Re:f.: Expte. W ... )A.~.:.H.0.~..~ .....-

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Int(,rno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a ..la Comisión
~ f'

de ..J'.'}~?~.~9.~ ~~Ie@ii.4.~!\!.'t:'9.: -
\

SANISIDRO, .¿;¿ !&: rB!jQ !?::J: 2020.-

( tl~
VILLA FI$ R
Secretario

Hono able Concejo Delib rante
San Isidro
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